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O. INTRODUCCIÓN 

Consideradas las libertades públicas como derechos fundamenta
les para el desarrollo de la persona humana en un Estado con un cierto 
grado de clvlllzaclOn, el derecho de petición no es extrano a ellas; al 
contrario, queda desde un principio enmarcado dentro del amplio es
pectro de esta clase de libertades en los textos constltuclonales, como 
en el B111 of Rlghts norteamericano, compuesto por las diez primeras en
miendas a la ConstltuclOn, propuestas por el Congreso de 1789 y adop
tadas definitivamente en 1791 de las cuales la primera proclama: Se 
respetaré la RellglOn, la libertad de palabra y de prensa y el derecho de 
petición al Gobierno 1 

• 

El derecho de petición, como libertad pública o derecho Individual, 
tal como aparece recogido en los Reglamentos parlamentarios espano
les en función de los textos constitucionales, viene de lejos. Ya en la 
Edad Media se puso en préctlca tanto en Castilla como en AragOn, rei
nos en los que los Reyes tomaron la decisión de dedicar varios dlas a re
cibir en lugar público a sus súbditos para que éstos pudieren formular
les peticiones. Según Santamarle de Paredes este derecho de petición 
dio excelentes resultados en el mencionado Reino de Aragón 2 • 

Su cuna, sin embargo, se sitúa en Inglaterra, si bien no hay que 
confundir el derecho de petlclOn como libertad pública con el derecho 
de petición del Parlamento o ejercicio por el Parlamento, porque son 
dos concepciones distintas. 

El derecho de petición par lamentarlo pone de manifiesto en la épo
ca de la Monarqula limitada inglesa el comienzo del parlamentarismo In
glés en su ascenso frente a la Corona. Observan Lalumlere y Demlchel, 
que la Monarqule durante este periodo de la Monarqula llmltade es la 
fuente de toda autoridad, pero que el Parlamento posee, sin embargo, 
dos poderes: el derecho de consentir el impuesto y el derecho de petl-

3 

1 S. GINER, Historia del pensamiento soclaf, Barcelona, 1966; A. KASPI, La v/e politlque 
aux Etats-Unis, Parls, 1973; C. SECKLER-HUDSON, Our Constitutlon and Government, 
Washington, 1~2. 
2 SANTAMARIA DE PAREDES. Curso do Derecho Polltlco. Madrid, 1898. 
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clón. En principio, el rey subviene a los gastos del reino gracias a las 
rentas de su dominio. En casos de necesidades extraordinarias o tem
porales, el soberano puede establecer Impuestos a sus súbditos, pero 
en este caso debe obtener el consentimiento de sus representantes. 
Además, este mismo Parlamento puede presentar peticiones sobre ma
terias diversas al soberano, que disfruta de plena libertad para transfor
marlos o no en actos con fuerza de ley. L!!s Cámaras presentarán pro
yectos de petición cada vez más precisos y subordinarán la aprobación 
de los Impuestos nuevos de los que el soberano tiene necesidad, a la 
adopción de las peticiones. 

Lentamente, gracias a esta presión, la elaboración legislativa se 
transformó en una colaboración entre el Parlamento y el soberano'. 

En principio, por lo tanto, no se puede equiparar el derecho de peti
ción actuado por el Parlamento y el derecho de petición, como derecho 
ejercido por los ciudadanos, principalmente, ante el Parlamento·. En el 
aspecto de derecho parlamentario es más fácil contemplarlo entronca
do con la Iniciativa legislativa•. 

El derecho de petición, como libertad pública. será, por lo tanto, el 
objeto primordial de este estudio desde las normas positivas, que alum
braron este derecho en la Espana moderna. 

5.1. EL DERECHO DE PETICIÓN COMO LIBERTAD PÚBLICA 

Concebido el derecho de petición como un derecho natural, inhe
rente a la naturaleza humana, fue Intelectualizado del mismo modo en 
Francia en dos períodos no alejados demasiado el uno del otro, el de la 
«Francia revolucionarla• y el de la «Francia de los Notables• por dos 
hombres polltlcamente contrapuestos. Robesplerre comprendió el dere
cho de petición como «un derecho Imprescriptible• del hombre 5 y La 

3 P. LALUMIERE y A. DEMICHEL, las Ré¡¡imes Parlamentaires Européens, Paris, 1966. 
4 Aunque sin una clara dellmltaclón de ambos campqs, puede verse: El Derecha de peti
ción y la Iniciativa leglslatlva, da Francisco Javier JIMÉNEZ DE CISNEROS, Madrid, 1980. 
5 Monlteur Universal de 12 de mayo de 1791. 
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Bourdonnaye, diputado angevlno, jefe de los ultras de la .Change lntrou
vable• • expresó que el derecho de petición era «una salvaguarda contra 
los ataques de la autoridad y la Invasión progresiva del poder• 7 . Ples

. medo en la Constitución francesa de '1791, históricamente, el recurso 
al soberano, para el enderezamiento de los abusos, es un reflejo natu
ral. 

Bajo la Revolución adquirió une lmpo'rtancie préctlca considerable. 
Los- desfiles de las delegaciones, que Iban e depositar e la «barra• de le 
Asamblea les peticiones més diversas, ejercieron una gran influencia 
tenlo en le «Leglsletlve• como en la Convención. Los abusos que se de
rivaron y los atentados que el ejercicio del derecho de petición supuso 
contra le libertad de las Asambleas parlamentarias, obligaron e su es
tricta reglamentación en le Constitución del ano 111. 

De estos avatares demostraron tener buen conocimiento los Dipu
tados, que en el Congreso discutieron en Espana los Decretos de Cortes 
de 12 de lebrero de 1822. Como consecuencia de le palabra •individual• 
en el proyecto, que hable de regular el derecho de petición, se refirieron 
constantemente e los sucesos acaecidos en Francia en el tiempo rela
cionado, como consecuencia de este derecho, que se perpetuó con ve
rle fortuna en el siglo XIX en le nación francesa. 

Con la Restauración, le discusión de les peticiones por"le Cémara 
baje fue uno de los procedimientos por el que éste rehusó Instaurar su 
control sobre el Ejecutivo y establecer el sistema parlamentario. 

El extenso desenvolvimiento alcanzado por el derecho de petición 
bajo el periodo revolucionario y la Restauración inicia su reflujo con la 
Constitución de 1875 que no reconoce este derecho como ocurre con 
los textos constitucionales posteriores, habiendo quedado relegado en 
le actualidad al Reglamento de le Asamblea Nacional, que es el que de
termina les condiciones pare presentar peticiones en las Cémaras 
(R.A.N. Arts. 147 e 151 ). 

Acogido el derecho de petlción·por los textos constitucionales, en-

• A. JAADIN, A.J. TUDESO, La Franca des notables, Peris. 1973. 
1 Monlteur Ofllciel de 29 de nOvlembre de 1816. 
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tre ellos destaca la Constitución de Welmar, que en su articulo 126, no 
sin anteriores precedentes, como en todos los Estados en los .que cons
llluclonalmente se estableció el derecho de petición, reguló este dere
cho ampliamente de cuya dirección crlterloI6glca se extrae que consti
tula uno da los derechos fundamentales, un derecho público subjetivo a 
que la autoridad u órgano se hiciese cargo de la petición y de su curso. 
No contenta llmllaclón alguna. Ni siquiera se exclula a los militares de 
su ejercicio. Incluso los extranjeros podlan formular peticiones, aunque 
sin facultad para reclamar su admisión y su tramitación. 

Este derecho esté también actualmente recogido extensamente 
por el art. 17 de la Ley fundamental de la República Federal Alemana: 
• Todos tienen derecho de presentar Individual o colectivamente por es
crito, peticiones o reclamaciones a las autoridades competentes y a la 
representación popular•. 

Por citar alguna otra Constitución moderna o contemporénea en 
relación con el derecho de petición•, se puede hacer referencia a las 
Consllluclones suiza e italiana. 

La Consllluclón suiza en su artículo 57 dispone que •el derecho de 
petición esté garantizado•, lo que significa que los ciudadanos y los gru
pos pueden acceder a las autoridades competentes y que éstas se ha
llan obligadas a recibir o escuchar las demandas; y la Constitución ita
liana vigente, como un reflejo del viejo derecho tradicional, en el art. 50, 
establece: •Tutti i clttadlni possono rlvolgere petlzione alle Camera per 
chiedere prowedlmento leglalatorlo esporre comuni necessita• •. 

En una palabra, el derecho de petición pertenece al haz de valores 
de la libertad o al conjunto de libertades públicas, que determina en los 
gobernados una exigencia y en los gobernantes una obligación de co-

B Para un estudio histórico y de Derecho comparado, vid. •Spagna Musso: Note sul dirit
to de petlzlone,, en Rassegna dlr. pubbl. 1957. 
• V. MATTERN, Pettltlomsrecth, en Die Gruchdrochte, v.11, Berlln, 1969: 01 CIOLO, lnda
glne su/la funciona/Ita del Parlamento, v. 11, MIiano, 1969: VIRGA, Tutela dei diritti funda
mental/ e petlz/onl co/lectlva, Foro Padano, 19<19 IV; MANFREDINI, // dlrltto di petlzlone co
me come Instituto di democrazla dlretta, Foro Padano, 1953, IV. 
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locar el derecho al servicio de estos valores 10 • 

El retroceso experimentado en Francia por el derecho de petición 
en los textos constitucionales hasta llegar a su desaparición ha Influido 
de tal manera. sobre la doctrina francesa que trata de Justificar con una 
gama de diversos argumentos la decadencia del derecho de petición. 
Entre otros se pueden aducir: 

- Que esté desprovisto el derecho" de sanciones directas por lo 
que carece de otro valor que el de un medio de presión. 

- Que su eficacia es dudosa en la préctlca. 
- Que ha quedado sustituido por otros procedimientos més mo-

dernos, de orden sociológico y de orden polltlco. Dentro del aspecto so
ciológico se destaca el desarrollo logrado por la gran prensa de informa
ción, que permite conocer con rapidez y masivamente los abusos y los 
escéndalos, que antes se denunciaban por vla de petición. No en vano 
se llama a la prensa el cuarto poder del Estado. A la prensa hay que ana
dlr otros medios de difusión social, como son la radio y la televisión. 

Desde este punto de vista, el derecho de petición poseyó, sin duda 
alguna, un lugar propio en la época del sufragio restringido, argumento 
inaplicable en Espana, por cuando que tuvo siempre desde su estableci
miento una mejor o peor regulación. 

El argumento de índole político se sustenta en que desde el mo
mento en que se reconoció a los perlementarios la Iniciativa legislativa 
o en que cada ciudadano toma parte de asociaciones, sindicatos, parti
dos o grupos de presión, en general, que apoyan sus reivindicaciones, 
disfrutando de la ley del número para presionar sobre los poderes públi
cos, se contempla con grave dificultad el campo de aplicación del dere-

'º COLLIARD, Libertes publiques, Peris, 1968: BURDEAU, Les libertes publiques, Peris, 
1_966: DE LAUBADERE, Libertes publiques, Cours üe Drolt, Peris, 1953-1954; JEZE, •Signl
f1catlon juridlque des llbertes publiques•. Annuaire de l'lnslitut lnternational de Droit Publi
que, Peris, 1929; DUEZ, •Esquiase d'une definltlon realista des Drolts publlcs lndlvlduels•, 
Melange Garré de Malberg, Peris, 1933. , 
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cho de petición 11 . 

2. EL DERECHO DE PETICIÓN COMO RECURSO 

Con abandono de la tesis que cualifica al derecho de petición co
mo derecho natural y polltlco, J. Moreau considera que efl derecho posi
tivo el derecho de petición es más una garantía de las libertades Indivi
duales que una libertad Individual; que es más una acción que un dere
cho; en una palabra, el derecho de petición es un recurso, es decir, el 
poder legal que.pertenece a los particulares de recurrir al juez, aquí, las 
Comisiones parlamentarias. 

Dos razones abonan, según Moreau, la calificación de recurso del 
derecho de petición. En primer término, a diferencia de otras libertades 
individuales, el derecho de petición, contemplado como •derecho~ no 
posee contenido propio alguno; podrla solamente ser definido como el 
derecho de demandar, de reclamar, de formular una queja; es decir, 
que el elemento procesal forma parte Integrante de este derecho. En se
gundo término, las caracterlstlcas propias de la institución son precisa
mente las relativas a los problemas atanantes al procedimiento a se
guir: condiciones de forma, «juez competente», poderes de este •Juez» ... 

Supuesto que es un recurso, planteada asl la cuestión, a Moreau 
se le presenta el problema de su ubicación con referencia a los procedi
mientos de Derecho Administrativo: ¿Recurso administrativo, recurso 
Jurisdiccional? 

La primera dificultad se resuelve, dice Moreau, con la ayuda de un 

11 V. para Francia, COURTET, Du drolt de petition aux Chambres, These, Peris, 1892; 
JOL Y, Idees generales sur le drolt de petltion dans les Etats modernas, These, París, 1900, 
y sobre lodo MOREAU, Un inconnu: Le drolt de petltíon sour la /Veme Republlque, Peris, 
1958 y las obras cléslcas de Dugult, Esmein, Haurlou, Pralot, etc. Sobre la escasa utlliza
clón del derecho do pollclón en la República Federal Alemana, THILO SCHMIDT, Arbeits
welse und Funkllon des Petitlons ausschusses, Dessertatlon Mag. Tüblngen, 1869. Se 
muestra favorable al derecho, MORTATI, lnstítuz/onl di dlrltto públlco, Padova, 1969. No 
es favorable mé.s que en situaciones extremas, PÉREZ SERRANO, Curso de Derecho Polf
tlco, op. cit. 
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criterio orgánico, SI se denominan recursos administrativos las accio
nes que permiten a los administrados el acogerse a un administrador, 
blan sea éste quien resuelva (recursos graciables), bien su superior (re
curscs jerárquicos); si se designan por recursos jurisdiccionales los que 
se Intentan ante un verdadero juez, se puede llamar, de conformidad 
con el criterio de Moreau, al derecho de petición «recurso polltlco•, o 
mejor, •recurso parlamentario», traduciendo esta denominación la parti
cularidad de la obligación de depositar la petición ante las Comisiones 
especializadas de las Asambleas parlamentarias, 

La segunda dificultad, que en este intento de justificación como re
curso, presenta el derecho de petición, es el de identificarle con algún 
tipo de recurso, o el diferenciarle o el de combinar ciertas reglas con
tenciosas y ciertas reglas aplicables al recurso administrativo, en opi
nión de Moreau, que para alcanzar el propósito perseguido juega con 
tres variantes y una función: lo administrativo, lo contencioso, lo polltlco 
yia petición que examina a través de los elementos que, según su escri
to, integran el recurso para terminar diciendo que se puede constatar: 

- Que aunque el derecho de petición sea un recurso politlco, se· 
encuentran disociadas la calidad de ciudadano y peticionario. 

- Porque el derecho de petición es un recurso politico, las peticio
nes están sometidas a ciertas condiciones de forma. 

- Porque el derecho de petición es un recurso politico', la admi
sión de las peticiones en cuanto a su contenido, estará sometido exclu
sivamente a las normas constitucionales. 

El Diputado Navarro, al discutir el proyecto de ley sobre el derecho 
de petición, en su lnterver.ción lo denominó recurso sin ninguna otra ex
plicación. 

La calificación del derecho de petición propuesto por Moreau tam
poco es enteramente satisfactoria, si se atiende a la regulación espano
la, Desde una perspectiva clásica, las funciones del Parlamento se ha 
venido clasificándolas en legislativa, financiera, fiscalizadora, politice, 
administrativa, jurisdiccional y de alta representación. Considerado al 
derecho de petición como una libertad más, no se ha comprendido en 
las funcionas mencionadas, Fischbach lo Incluye entre las proposlcio-

9 
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nes que se dlrígen a las Cámaras". Este acomodamiento solamente 
contempla una de las vertientes de las cuales puede emanar el dere
cho: su formulación por tos Diputados. A mayor abundamiento, el térmi
no recurso resulta asaz vago por su amplio significado, como memorial 
o petición por escrito, que es, por otra parte, lo que constituye su esen

cia. 

Como recurso en sentido estricto en la mayor parle de los casos no 
se trata de la acción que la ley concede al interesado en un juicio o pro
cedimiento para reclamar contra resoluciones desfavorables o de Inter
poner el recurso contra resoluciones de le administración activa. 

A su vez, el calificativo de politlco es tan amplio como el sustantivo 
al que califica y aún menos eprehenslble, a no ser que por constitucio
nal, sea polltlco, alié donde el derecho de petición esté regulado por la 
Constitución, porque donde no lo esté, según acontece actualmente en 
Francia, su contenido no esteré subordinado a la Constitución, sino a la 
regla que lo rija. 

Ocurre, otro tanto, con el aspecto formal. Todo acto jurídico debe 
conformarse a un derecho objetivo, que Impone formalidades, más o 
menos estrictas, que hebrén de cumplirse. No se puede decir que exac
tamente esté disociado el peticionario del ciudadano en la medida en 
que el concepto de ciudadano se configura, como podrá verse més tar
de por los textos que se aportan. Con un sentido critico, no riguroso en 
exceso, no es osado calificar al derecho de petición como acto 
parlamentario 13 • 

3. CONCEPTO DEL DERECHO DE PETICIÓN 

Rivera plantea, como cuestión previa, la sanción, de la que no bas
ta con que se de una regulación, un régimen organizado. Hace falta ase
gurar el respeto efectivo y le sanción de las violaciones, porque la san-

12 FISCHBACH, op. cit. 
13 BURDEAU, Methode de la Science Politlque, Peris, 1959; POSADA, Tratado de dere
cho polllico, T.I. Madrid. 1929. 
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ción es en todo sistema jurldico el complemento necesario de la norma, 
la condición de su eficacia. 

Distingue a continuación Rivero dos clases de sanciones: 
- De una parte, las sanciones organizadas, es decir, las vlas de 

derecho, destinadas a asegurar el respeto a la ley por medio de procedi
mientos jurldicos. 

-- De otra parte, las sanciones lnorganizadas, esto es, ciertas for
ma¡ de acción no jurldicas, que permiten a los individuos, bien en singu
lar, bien colectivamente, el intentar hacer prevalecer sus libertades. 

Entre estas últimas Rivero coloca el derecho de petición, que lo de
fine como •el derecho que poseen los particulares para dirigirse directa
mente a la autoridad suprema del Estado; no se limita, por tanto, anade, 
a la sola protección de las libertades públicas, pues puede cumplir en 
este ámbito una doble función: tanto la petición puede tener por objeto 
denunciar un abuso, un ·atentado a las libertades públicas en un caso 
concreto con el fin de obtener el restablecimiento de la situación, como 
puede tender a conseguir una medida general dentro de un fin liberal 
(adopción de una ley nueva o la modificación de leyes anteriores)• ". 

J. Moreau define el derecho de petición como la solicitud dirigida a 
los poderes públicos de los cuales se espera obtener una 
satisfacción 15

• 

Martlnez de la Rosa en su discurso en defensa de la ley del dere
cho de petición consideró este derecho como un derecho subjetivo pú
blico con la definición que dio él mismo: •petición es, dijo, la exposición 
de la voluntad de un súbdito o inferior a una autoridad superior. Petición 
no es presentar una súplica en una mano y la espada en la otra ... para 
denunciar cualquier delito, para hacer presente cualquier opinión por 
extraordinaria que sea• 16

. 

La sucinta definición de Martinez de la Rosa, reúne, a nuestro jui
cio, todos los elementos que configuran este derecho en la estructura
ción que se le ha dado en Espana, a lo largo de su vida histórlco-polltica
parlamentaria. 
14 M.J. RIVERO, Cours de Libertes Publiques, Parls, 1970-1971. 
15 J. MOREAU, op. cit. 
16 D.S.C .. 6 de febrero de 1822, T. 3. 
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4. DESARROLLO HISTÓRICO DEL DERECHO DE PETICIÓN EN ESPA
ÑA. 

La historia del derecho de petición en Espane comprende dos fa
ses, que en función del tiempo puede, subdividirse en periodos. De eses 
dos fases le segunda ofrece pocas variantes y se desenvuelva, sobre to
do, a través de los Reglamentos de las Cámaras, porque el estado de 
cosas ha sido siempre el que refleja Colmefro: «Reglamento en 1822 el 
ejercicio de este derecho, como no se ha restablecido el Reglamento 
entonces formado ni publicado otro posterior, que concilie la franca ex
presión del pensamiento Individual o colectivo con intereses de orden 
público, con el respeto debido e las prerrogativas constitucionales y el 
libre ejercicio de las atribuciones propias dé cada autoridad, carecemos 
de una serie de disposiciones que contengan reglas fijas y uniformes 
acerca de le materia». 

Si, en general, ésto fue y es así, la regulación de las peticiones al 
Parlamento estuvo pautada con eficiencia en los Reglamentos 
parlamentarios 17 • 

4. 1. El trienio Constitucional (1820-1823) 

Entre los acontecimientos políticos que merecen destacarse du
rante este oasis, que se produce después de la vuelta al absolutismo du
rante el reinado de Fernando VII, hay que situar el hecho del estableci
miento del derecho de petición por las Cortes nacidas del constituciona
lismo doceanista, como un Decreto de Cortes al margen de la Ley Cons-
titucional. ' 

Para el acto oficial del nacimiento del derecho de petición hay que 
esperar al ano 1822. El proyecto es atacado desde dos ángulos distin
tos: el del Código Penal y el de la Constitución de 1812. Virtualmente la 
relación existente entre el derecho de petición y el reconocido en el arti
culo 373 de la Constitución de 1812 en virtud del cual «todo espailol líe-

17 COLMEIRO, Derecho Adnminlstrat/vo Espa~ol, Madrid, 1858. 
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ne derecho de representar a las Cortes o al Rey para reclamar la obser
vancia de la Constitución» no ere ni siquiera aproximativa. 

El Conde dt> Toreno, contestando el Diputado Le Santa, que como 
primer lmpugnente, formuló ambos argumentos, le redarguyó, que le 
Constitución no daba tanta latitud al derecho de petición y sólo se preve
nia en el art. 373, que este derecho se limitaba a poder reclamar le ob
servancia únicamente de la Constitución, Esto era lo que concedla la 
Constitución respecto a este derecho. 

El Diputado La Santa estableció, ademés, la intima conexión exis
tente entre el Código Penal y el proyecto del derecho de petición, que se 
había presentado a la consideración de la Cémara, y contra el que for
muló una Impugnación a la totalidad. 

Otras impugnaciones que hubo a le totalidad se centraron en as
pectos más particulares y específicos del proyecto, muchos de los cua
les volvieron a reiterarse en la discusión de los artículos, más propios de 
traerlos en el estudio de los elementos o estructuras del derecho de pe
tición. 

En el examen precedente de conjunto, como en los análisis parti
culares posteriores, se tuvieron muy en cuenta los hechos revoluciona
rios franceses a que dio lugar el uso masificado del derecho de petición; 
pero no abundaron razones de fllosofla polltica, tal como ocurrió con su 
instauración en Francia, donde, al definirle, como un derecho polltlco, 
se pensó que el pueblo ejerciese una función indirecta en le formación 
de nuevas leyes o en la revisión de las antiguas, algo parecido a como si 
el pueblo se le hubiera concedido la Iniciativa popular, en cuento supo
nla en el fondo esta concesión una derivación de la renuncie el mandato 
imperativo por el lazo establecido entre el derecho de petición y la ini
ciativa legislativa. Al individualizar el derecho, se tuvo muy presente el 
impedir toda acción tumultuosa. 

4.2. De 1834 a 1837 

Vuelto el absolutismo a Espana, después del Trienio Constitucio
nal, el art. 31 del Estatuto Real de 1834 prohibe a les Cortes toda delibe
ración, que no hubiesen sometido expresamente a su exam11n en virtud 
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de un Decreto Real; pero a continuación el artículo 32 del Estatuto dejó 
expedito el derecho que siempre hablan ejercido las Cortes de elevar 
peticiones, haciéndolo del modo y forma que se prefijara an el Regla
mento. 

En ambos Reglamentos, el de los Próceres y el de los Procurado
res, se reguló de modo parecido al derecho de petición. Por mor de lo 
establecido en el Estatuto Real y los Reglam,entos perdió su carácter de 
libertad Individual para convertirse en un derecho exclusivo de los 
miembros de las Cortes Generales, que componlan los dos Estamentos. 

Desaparece, en consecuencia, el derecho individual de los espa
l'loles e dirigir peticiones no sólo el Rey, sino también a las Cortes y 
autoridades constituidas en lo que se juzgase conveniente al bien públi
co establecido en el art. 1 de la Ley de 22 de lebrero de 1822. 

La prohibición de todo derecho de representación, bien fuese de 
personas Individuales o colectivas, como provincias, pueblos o corpora
ción, fue expresa, clara y manifieste. 

La petición presentada por escrito con expresión del objeto y natu
raleza de la petición tenla que Ir firmada por doce Procuradores, a lo 
menos, y presentada al Presidente del Estamento, el cual la remitirla pa
ra que se examinase por tres comisiones separadamente, de las que es
taban nombradas de antemano, que Informaban también por separado. 
Si sé daba la conformidad de dos Comisiones, el Presidente sel'lalaba el 
dla para su discusión, que habla de ser anunciada con tres dias de ante
lación, como mlnimum. 

La discusión se verificaba del mismo modo que cualquier otro 
asunto, y en ella podlan intervenir los Secretarlos de Despacho sin ha
cer alusión directa o Indirecta a la voluntad presunta del Monarca. 

La votación acerca de si se habla de presentar o no al Rey la peti
ción propuesta, se verificaba por el mismo método y por los mismos trá
mites fijados para el modo general de votar. 

Cuando se hubiese de elevar a conocimiento del Rey una petición 
aprobada por el Estamento, se observarla lo dispuesto en el Reglamen
to para la sanción de las leyes (arts. 128 a 137 del Reglamento del Esta
mento de Procuradores y 108 a 118 del Reglamento de Estamento de 
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Próceres de 1834). 

El derecho de petición, que se reguló durante este periodo de vi
gencia del Estatuto Real, como se advierte a primera vista, no es el 
autóntlco derecho de petición, sino un prlvlleglo de los miembros de las 
Cortes en el que, contemplan un medio de controlar al Gobierno, como 
ocurrió en el caso de lstúriz. Aún más, dado el espirltu del que estuvo 
imbuido el Estatuto Real por el entronque que se le quiso dar con nues
tras viejas leyes, de acuerdo con lo expresado en el artículo 1 . • del mis
mo, su relación es meridiana con las peticiones de las antiguas Cortes 
de los reinos espanoles 18 . 

En este sentido, y no en el otro, de derecho polltico, recurso parla
mentario o libertad individual, se comprenden los comentarlos de Ruiz 
del Castillo: •Así se explica también que bajo el imperio de una Carta 
otorgada como el Estatuto Real de 1834, se abriera paso en Espana al 
régimen parlamentario. El Estatuto Real privado de iniciativas a los Pro
curadores, no concediéndoles, sino ei derecho de elevar peticiones al 
Trono. Pero el Estamento de Procuradores se convirtió, al amparo de 
ese derecho, en centro vital de Interés politico, y en órgano de fiscaliza
ción. Como esta facultad fiscalizadora es el arma predilecta del Régi
men parlamentario, el sistema se abrió paso afirmándose la necesidad 
de una coincidencia esencial entre el Parlamento y el Gobierno. Lo cual 
es mucho más que el derecho de iniciativa que el Estatuto negaba a los 
representantes» 19 . 

4.3. De 1837 a 1936 

Durante aste largo periodo, es realmente único el texto que regula 
el derecho de petición y son los Reglamentos de las Cámaras con ple en 
las Constituciones los que contienen ese texto, sin apenas variaciones, 

" GARCIA GALLO, Manual de Historia del Derecho Espa~ol. l. 1, Madrid. 1964; ALTAMI
RA, Historia de la Civillzaclón Espaflola, Madrid, 1925; MINGUIJON, Historia del Derecho 
Espat1ol, Barcelona, 1953. 
19 RUIZ DEL CASTILLO. op. cit. 

15 UNIVERSIDAD DE EXTAEMAOURA 



224 UNA LIBERTAD PÚBLICA- El DERECHO DE PETICIÓN 

excepto las matizaciones Introducidas en el Reglamento de 1934. 

Son, por lo tanto, los reglamentos parlamentarios los que desarro
llan el principio constltuclonal. que con reiterada constancia se predica 
en las Leyes Fundamentales: «Todo aspanol llene derecho a dirigir peti
ciones por escrito a las Cortes y al Rey como determinen las layes (art. 
3 de la Constitución de 1837 y 1845, articulo 5 de la Const. no promulga
da de 1856; la regulación es més precisa en los arts. 17 y 20 de la Const. 
de 11!69; con similar texto en los arts. 18 y 20 de la Const. de 1873 y 13 
de 1876 y en el art. 35 de la Const. de 1931). 

La constante histórica del derecho de petición en Espana se man
tiene sin solución de continuidad desde 1822, salvo el lapso de tiempo 
que transcurre entre 1823 y 1837, en todas las Constituciones y en los 
Reglamentos de las Cortes con el trarislondo de la ley de 1822. 

El derecho de petición Implicó todo tipo de asuntos generalmente, 
· de lndole particular: desde las gracias especificas, como las pensiones, 

hasta· las Indemnizaciones no satlsl_echas por razón del procedimiento 
expropiatorlo, desde problemas de lndole gubernativa hasta las de natu
raleza judicial. Procede, en consecuencia, mediante la combinación de 
los diversos textos, concretar su estructura. 

5. EL DERECHO DE PETICIÓN COMO ACTO PARLAMANTARIO 

Para establecer una delimitación del derecho de petición y de sus 
"'lamentos Integrantes en la regulación espanola, hay que partir de una 
premisa: su carécter eminentemente constitucional y reglamentarlo. 

El acto parlamentario podrla definirse, a la vista de las consecuen
cias que produce, con una definición similar a la dada por Zanoblni para 
el aclb administrativo: declaración de voluntad, de juicio, de conoci
miento o de deseo realizado por el Parlamento en ejercicio de una po
testad parlamentaria 20 • 

2º ZANOBINI, Corso di Dlritto Administrativo, MIiano, 1958-1959. 
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La declaración de voluntad se descompone en dos factores: una 
actividad intelectual, que anticipe mentalmente el fin propuesto y una 
actividad impulsiva, que tienda hacia la realización de ese fin. 

La voluntad tiene un carácter propio e inconfundible. Es la capaci
dad de tomar una decisión. En la decisión adoptada se evidenciará la 
ejecución efectiva de la voluntad por la declaración que el Parlamento 
pronuncie ante una petición, que le haya sido formulada en forn,.·3 rl 0 

manifestación con transcendencia externa. 

Otras veces el Parlamento ante una petición posee un consciente 
querer algo, como la propia petición, por lo que la traslada a órganos 
competentes a fin de que se proceda a transformar una situación jurídi
ca en otra. Hay una representación del fin deseado para cuya consecu
ción participa directamente. 

No faltan ocasiones en las que el Parlamento afirma o niega algo 
en relación con lo pedid6, es decir, establece el juicio mismo con con
ciencia clara de su validez, manifestada en la proposición que a este 
respecto formulará. 

El Parlamento puede asimismo dejar el material constituido de la 
petición para realizaciones legislativas posteriores, que es muestra del 
conocimiento que tenía. 

La declaración, sea de la clase que sea, ha de emanar del Parla
mento, unilateralmente fijada por él, con la correspondiente expresión 
formal, que se presenta como el ejercicio de una potestad parlamenta
ria. 

En presencia de estas someras indicaciones, el mejor plantea
miento es estudiar sus elementos componentes: 

- Sujeto del acto parlamentario: condiciones relativas a la perso
na del peticionario y 

- Carácter individual de la petición. 

5. 1. La cualidad de español 

Para formular la petición era condición necesaria poseer la cuali-
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dad de espanol, que vino dado por lo textos constitucionales, que siguie
ron la linea establecida por la Ley de 1822. Los Reglamentos silencia
ban este dato. 

Al decir todo espanol sin distinción alguna, ha de pensarse que no 
estaba excluido nadie que tuviera le nacionalidad espanola, !ueran mu
jeres, menore de edad, penados, concursados, quebrados, deudores a 
fondos públicos o acogidos a establecimientos públicos. Además, en 
aquella época en que Espana todavía estat¡a en posesión de dominios, 
habla que considerar como legitimados para el ejercicio de este dere
cho los nacidos en ellos y los extranjeros, que hubieran obtenido carta 
de naturaleza y los que sin ella hubiesen ganado vecindad en cualquier 
pueblo de la Monerqule. Hay que pensar dentro de esta relación en las 
salvedades de rigor experimentadas con el transcurso del tiempo, como 
supondrla le determinación de espanol en la Constitución de 1931. 

A este punto aporta une luminosa exposición Federico de Castro 
para quien •el ejemplo francés, al entrar en Espena en la era constitu
cional, será decisivo pera el nuevo rumbo de la legislación espanola; no 
sólo porque se le siga, sino también porque, siendo causa del abandono 
de la concepción tradicional, he originado indirectamente la desorienta
ción de la posterior obra legislativa. 

El movimiento constitucionallsta espaliol cristaliza con la invasión 
francesa, observa a continuación de Castro; ello le dará un acusado ca
rácter nacionalista, que se manifiesta en el conservar, como causa bá
sica de le nacionalidad espenole, el origen espenol. La Constitución de 
1812 no he sido bien comprendida -en este respecto- por no haberse 
atendido e su especial terminologia. Pera los doceal\istas, ciudadano es 
quien pertenece a la república, o sea, el natural según la legislación ci
vil. •Son ciudadanos aquellos espanoles que por ambas lineas traen su 
origen de los dominios espal'\oles de ambos hemisferios y están avecin
dados en cualquier pueblo de los mismos dominios» (art. 18). El «lus so
li• se tiene en cuenta, siguiendo la regle de Felipe 11, respecto a los hijos 
legltimos de los extranjeros domlclllados en las Espanas que hayan na
cido en los dominios espanoles y no hayan salido nunca fuera sin licen
cia del Gobierno (art. 21 ). El único otro medio de obtener la ciudadanía 
es la obtención de carta de naturaleza (art. 5-2. 0 ) o de cludadanla (arts. 
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19 y 22). Respecto a la pérdida de la ciudadanla se sigue el ejemplo 
!rancés (art. 24). 

Al lado de las disposiciones sobre quiénes son ciudadanos, la 
Constitución de 1812 contiene un articulo enumerando quiénes son 
espanoles 21 . Este precepto ha de entenderse conforme a la peculiar 
terminologla de la Constitución. Para ella, ciudadano es el natural (el 
que hoy llamamos espanol); espanol se llama al que hasta entonces sa 
denominaba vasallo espanol, al sometido.a las leyes espanolas y que, 
por tanto, no goza del fuero de extranjerla, por ser natural o por ser ex
tranjero domiciliado. En la frase •vasallo espanol• hubo de suprimirse el 
callficatlvo •odioso• de vasallo, por su reminiscencia del •aborrecido• 
feudalismo, y se dejó, conservando el mismo calificativo, a la palabra 
espanol». Hay un cambio de nomenclatura, pero en lo esencial se man
tuvo la regulación tradicional sobre la condición de natural, y asl se en
tendió en los periodos en que estuvo vigente la Constitución de 1812 22 . 

La Constitución de 1837 es la que marca el cambio fundamental de 
nuestra legislación, abandonando la concepción tradicional. La difusión 
de las ideas favorables al •ius soli• y la larga ausencia de los emigrados 
puede explicar esta nueva dirección. Se dice que son espanoles, prime
ro, todas las personas nacidas en los dominios de Espana, y. sólo, en se
gundo lugar. los hijos de padre o madre espanoles, aunque hayan naci
do fuera de Espana (articulo 1). Imposición del criterio territorial, que 
quedó reducida, según declaración hecha, consultadas las Cortes, a 
conceder una facultad o derecho a la adquisición de la nacionalidad. 
Otra importante desviación se encuentra al decirse que son también es
pai'loles los extranjeros que -sin carta de naturaleza- hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la monarqula (art. 1, núm. 4). Su origen, 
según resulta claramente de la discusión parlamentaria, esté en una 

21 Art. 5: 11Son espafloles: •. Todos los hombres Ubres nacidos y avecindados en los do
minios de las Espanas e hijos de éstos. 2. Los extranjeros que tiayan obtenido de las Cor
tes carta de naturaleza, 3. Los que sln ella llevan diez anos de vecindad, ganada, según la 
ley en cualquier pueblo de la monarquia. 4. Los libertos desde que adquieren la libertad 
en las Espar"les. 
22 En el proyecto de e.e. de 1821 se clara la termlnologla, llamando al natural (o ciuda
dano de le Constitución de 1812) espai'lol de nacimiento (ert. 54).-
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confusión: creer que se sigue a la Constitución de 1812, cuando se con
tradicen sus principios. Se suprimen los artículos de la Constitución de 
1812 referentes a tos ciudadanos, pensando que se referían a las perso
nas que tenían derecho a voto (no se advierte quienes enumeraban 
quiénes eran los naturales) y se mantiene la regla sobre quénes son es
panoies (aplicable a los vasallos de Espana), estimando que enumeraba 
a los naturales espai'loles. Con esto se cambia (sin notario) la situación 
del extranjero domicliado, pues en lugar de considerarle vasallo o súbdi
to espanol (mero espanol en la terminología doceanista), se le convierte 
en espanol de igual condición que el originario. Según la letra de la 
Constitución de 1837, se imponla la cualidad de español al extranjero 
avecindado; la interpretación oficial dijo que también así se requería la 
previa renuncia voluntaria y espontánea de la nacionalidad extranjera. 

Este sistema será el que prevalezca al reproducirse el articulo 1 de 
la Constitución de 1837, en las Constituciones de 1845, 1869 y 1876, y 
ser esta última la base del Código Civil. 

En la práctica y hasta en la doctrina hay una cierta desorientación 
sobre las disposiciones reguladoras de la nacionalidad. Conviene por 
ello, alguna previa advertencia sobre el particular. 

La segunda base de la Ley de Bases dice, respecto a la nacionali
dad y naturallzaclón, que los redactores del Código se ajustarán a «los 
preceptos constitucionales y legales hoy vigentes, con las modificacio
nes precisas pare descartar formalidades y prohibiciones ya desusa
das». En este respecto se desecha el Proyecto de 1851 y los anteceden
tes directos del Código serán la Constitución de 1876 y la legislación 
que le complementa. 

La Constitución era punto de partida necesario, como norma supe
rior que hable de respetar el Código; lo que de otra parte, no ofrecla difi
cultades prácticas, dedo lo amplio e inconcreto de les disposiciones 
constitucionales. 

El texto constitucional se complementaba con lo dispuesto en el 
R.O. de 17 de noviembre de 1852 sobre extranjería, la ley de 9 de mayo 
y de 4 de julio de 1870 sobre extranjerla en las provincias de Ultramar y 
la ley provisional de 17 de junio de 1870 sobre Registro Civil. Estos cuer-
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pos legales, dictados ln<::ldentalmente para desenvolver las anteriores 
escuetas normas constitucionales, al publicarse el Código Civil dejaron 
planteado el problema de la vigencia de aquellos de sus artículos que 
trataban de la nacionalidad. Para resolverlo hay que partir de las si
guientes premisas. El R.O. de 1852 y la Ley de Registro Civil quedaron 
vigentes después de publicado el Código, pues regulaban cuestiones 
ext(ar'las al contenido de éste: el derecho de extanjería y la reglamenta-

. ción del Registro Civil (forma de la inscripcjón y sus requisitos). Al orde
narse la confección y al redactarse el Código Civil se consideró que la 
nacionalidad era una de las materias que habían de ser objeto del Códi
go. El artículo 1976, al decir que los anteriores cuerpos legales queda
ban derogados •en todas las materias que son objeto de este Código», 
parece responder claramento a la cuestión y decir que dichos textos 
quedaron derogados en sus disposiciones sobre la nacionalidad. 

La conclusión apuntada ha parecido indudable respecto al Decreto 
de Extranjería, y sus disposiciones sobre quiénes son espal'\oles se en
tiende que han sido sustiluídas por las del Código Civil. En cambio, ha 
hecho dudar, sobre la pervlvencia del articulado sobre nacionalidad de 
la Ley del Registro Civil, el que el Código diga que •continuará rigiendo 
la Ley de 17 de junio de 1870 en cuanto no esté modificada por los artí
culos precedentes11 (art. 332); pues se pregunta: ¿esa vigencia se ex
tiende a todas las materias objeto del Código, o sólo estrictamente a la 
regulada en los artículos precedentes -325 a 331-, es decir, a la del 
Registro Civil?. No obstante, alguna autorizada opinión en contra, pare
ce preferible la segunda opinión, dada la colocación del artículo 332, el 
antecedente de la Ley de Bases y el carácter adjetivo de la Ley. De to
dos modos, aún admitida la continuada vigencia de la Ley del Registro 
Civil en materia de nacionalidad, se llegará prácticamente también al 
mismo resultado, ya que las disposiciones de dicha Ley, no reproduci
das en el Código, resultan siempre derogadas, como contradictorias al 
sistema adoptado por el Código Civil. 

También puede indicarse que los preceptos sobre el servicio mili
tar no afectan a la regulación sobre nacionalidad; puede haber extranje- · 
ros a los que se les imponga el servicio militar y espar'loles a los que no 
alcance esta obligación. Son, por el contrario, las disposicion11s sobre el 
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servicio militar las que han de Interpretarse teniendo en cuenta las t:ási
cas sobre nacionalidad. 

Puede resu_mlrse lo dicho afirmándose que el Código Civil te~la y 
tiene (con las modificaciones que después se senalan) en materia de 
nacionalidad el valor de norma fundamental y orgánica, excluyente de 
las anteriores (que sólo se podrlan citar como antecedentes) y respecto 
de las que las posteriores tendrian mero significado reglamentario. 

La Constitución de 1951 trató de quiénes eran espal\oles en los ar
tlculos 23 y 24. Sus reglas son de dos clases. Unas, que mantienen las 
disposiciones del Código, de modo que hasta -según se dijo- expre
saban mejor lo que se habla enunciado en el Código. Otras, que son in
novaciones radicales: las sobre la nacionalidad de la mujer casada y so
bre la doble nacionalidad. 

Las disposiciones del Código Civil, al haber perdido vigencia las an
tiguas normas constitucionales, tienen valor sustantivo constltucicmal. 

El sistema de normas vigentes es claro y su contenido parece no 
ofrecer dificultades; sin embargo, al haberse desviado de la legislación 
tradicional y recogido reglas propias de distintas concepciones, se ha 
hecho dificil la labor Interpretativa. A ello ha de anadirse, como nuevo 
obstáculo, lo escaso de la doctrina jurisprudenclal. Esta falta no puede 
suplirla las resoluciones de la Dirección General de los Registros, que 
carecen aqui de la autoridad intrínseca que en las cuestiones hipoteca
rias ha conquistado y que en esta materia sólo pueden valorarse como 
un antecedente administrativo 23

• 

5. 2. Peticiones colectivas civiles 

Fue otro punto muy conflictivo. El proyecto presentado era termi
nante. De su texto se deduce que no se daba la menor duda sobre la 
prohibición de las peticiones colectivas. A los peticionarios se les nega-

23 CASTRO Y BRAVO, Derecho Civil de Espa~a. 11-1, Madrid, 1952. 
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ba el ser portavoces del pueblo, de una corporación, sociedad o clase. 
La infracción se castigaba con prisión de cuatro meses a un ano. 

La individualidad de la petición se mantuvo sin fisuras en los textos 
posteriores de naturaleza constitucional, que regularon el derecho de 
petición. Como simple nota aclaratoria a estos textos posteriores se ha
lla la sucinta aclaración del Diputado Martinez de Velasco en réplica al 
Diputado Sancho, cuando se discutió el articulo 3 de la Constitución de 
1837: •El articulo no habla de corporaciones, habla de Individuos, dice 
"todo espanol" y, por lo tanto, a nadie excluye•". 

La trayectoria seguida con posterioridad a la Ley de 1822, si se ex
ceptúa la Constitución de 1931, que autorizó las peticiones colectivas, 
no se aparta de este aspecto concreto de las lineas matrices, que domi
naron en la ley primigenia, por lo que es evidente dado el interés que en
cierra, aclarar los problemas que el derecho de petición encierra, con
templado desde su positfvidad jurídica en lo que atane al ejercicio del 
derecho de petición por agrupaciones de personas que bien pueden 
constituir personas jurídicas de Derecho público, bien personas jurídi
cas de Derecho privado, asociaciones, unión sin personalidad u otras 
clasificaciones que se podrían establecer con arrglo a derecho. 

Ninguna de ellas posela según la Ley, ni ha tenido después capaci
dad jurldlca para ser parte activa en el derecho de petición. Dado el pro
ceder actual de los espalloles hoy mismo serian más las razones exis
tentes para negar el derecho que para concederlo a las colectividades. 

La asonada, el motín, el tumulto, son las formas de pedir que al pre
sente tiene el pueblo espanol con menosprecio de la autoridad civil y de 
la judicial. En los despidos de los trabajadores se han sustituido las Ma
gistraturas de Trabajo por las manifestaciones, la mayor parte de las ve
ces ilegales, en las calles; se solicitan leyes al Poder Ejecutivo con me
nosprecio del legislativo con verdaderos tumultos; se presiona a los Tri
bunales de Justicia, aunque sean extranjeros, y en territorio extranjero 
con alborotos turbulentos. Brilla por su ausencia toda idea de orden, de 
libertad, de derecho, de justicia, de autoridad. Otra sería la manera de 

" D.S.C., t. 3, 1837. 
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pensar si lo que se pide está dentro de la ley, porque entonces ºcabria 
decir, como dijo el Diputado Navarro en la sesión de 10 de lebrero de 
1822: Que •los pueblos haciendo uso de ese derecho de petición, no 
han querido más que la salvación de la Patria y que los pueblos, revesti
dos del carácter de amantes celosos de su libertad civil y polltica y te
merosos de que se les quiera arrancar este !dolo a que ofrecen sus ho
menajes, hasta de los mismos elementos desconfían o recelan•. 

La otra vertiente del problema se presenta en la ineptitud de los 
Gobiernos y, en ese caso, se hacen más aplicables todavla las palabras 
que más tarde pronunciará el mismo Diputado: 

•Los pueblos sufren: representan de un modo enérgico, pero res
petuoso, contra unas autoridades que, en su concepto conduelan a la 
Patria a la última ruina: hacen presentar al Gobierno los males que alll
gen a la sociedad; y como que aquél se hace el sordo a sus quejas, las 
redobla con valentla y con la energla propia de los hombres libres y que 
están lnteres.ados por el bien de la sociedad, sin que jamás hayan tras
pasado los limites que unen el orden con la energia y decisión en con
servar la ley fundamental del Estado. No se ha hecho en ésto otra cosa 
que un uso legal del derecho de petición, derecho que principalmente 
está concebido para casos extraordinarios como los que han sucedido; 
pues en éstos pueden producir los saludables electos que hemos visto 
por fortuna, aunqué no todos los que los pueblos deseaban, y sólo de un 
modo parcial. Cuando el Gobierno marchase majestuosamente por la 
senda de la ley, ¿de qué servirla el derecho de petición sobre quebranta
mientos de ley? Seria un derecho Insignificante. Pero cuando el Gobier

no infunda sospect.Js, sea por ineptitud o por malicia; cuando aletarga
do en su miseria y anonadado en su ineptitud esencial, no de cides a las 
reclamaciones de los pueblos, y éstos no puedan pasar por otro punto 
que por representar continuamente, y cada vez con mayor energía, ¿se
rá inútil este derecho de petición?, y ¿han hecho otra cosa· las autorida
des? ¿De qué medios se ha valido el Gobierno para calmar la justa irrita
ción de los pueblos?. De un silencio ominoso, y del desprecio de· los que 
han representado. Y ¿es éste el anodino polltlco que debla aplicarse a 
los pueblos? ¿De este modo deben ser gobernados? No; y 'por ésto se 
han valido del derechc de petición, cada dla mu~ho más, clamando sin 
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cesar contra el extravlo de las pasiones y miseria de algunos de los go
bernantes, hasta que por último han sido oldas y calificadas de justas 
sus quejas por el Cuerpo legislativo. Se ha dicho que las autoridades, 
como un cuerpo de reserva, deben arrastrar todos los peligros, y que 
deben resistir y oponerse con valentla contra estas peticiones. Senor, 
¿quién me asegura a mi que no se repitiesen las escenas de Cádlz, Car
tagena y Granada, siempre y cuando hubiese la misma inmovilidad del 
Gobierno, que fue causa de dichos sucesos, y no el haber abusado del 
derecho· de petición? Se dirá que es mehester evitar la repetición de 
aquellos desórdenes, y que es necesario poner una valla para contener 
a los autores de ellos; pero, Senor, no es necesaria ninguna otra cosa 
más que lo que previene la ley fundamental». 

Pero tampoco se puede olvidar lo dicho por Martlnez de la Rosa en 
defensa del articulo: 

«Hemos visto tomar falsamente la voz del pueblo y presentarse a 
hablar en su nombre los que recibieron aclamaciones tumultuarias en el 
fingido alboroto de una plaza; hemos oldo con escándalo en el santuario 
de las leyes: "el pueblo de Sevilla reunido en un calé ... "; los hechos en 
que ha fingido tan torpemente la voluntad de los espanoles son ... recien
tes y notables. La Constitución ha prevenido circunstancialmente y con 
minuciosidad los trámites necesarios e indispensables para expresar la 
voluntad de la Nación, y por lo mismo que en nuestro sistema la opinión 
del pueblo es tan poderosa, ha conocido la suma Importancia de que se 
exprese realmente la voluntad de los espanoles, y a fin de conseguirlo 
ha prefijado todos los trámites, desde el primero hasta el último, con 
que debe hacerse esta manifestación». 

En una palabra, fue el tumulto, la asonada, las manifestaciones tur
bulentas, los factores que Influyeron sobremanera en eliminar a las co
lectividades sin personalidad jurídica, del derecho de petición. 

¿Qué razones existieron para prohibir el representar a las Corpora
ciones de Derecho Público, como las Diputaciones y los Ayuntamien
tos? 

Se hallan contenidas en los arts. 8 y 9 de la Ley de 1822: El objeto 
específico, que ellas persiguen dentro de la esfera de atribuciones aslg-
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. nadas por la Constitución, es decir, dentro de los límites que la Constitu
ción y las leyes han marcado a sus respectivas facultades. O como se 
expresó Martlnez de la Rosa: 

•La Ley que da existencia a estos cuerpos, les senala su órbita y de 
ella no pueden salir sin trastornar el orden establecido y conmover al 
Estado. Los hechos comprueban esta verdad y vienen en apoyo de las 
sólidas razones en que estriba ... Las Diputaciones Provinciales, como 
manifiesta la propia Constitución, son autori~ades puramente económi
cas, establecidas para promover el bien y prosperidad de las provincias. 
Aquí está la Constitución; cuando ella habla, deben callar las opiniones 
Individuales. Los Ayuntamientos han sido creados para el gobierno Inte
rior de los pueblos; por manera que la Constitución al establecer tantos 
cuerpos populares, en una Monarqula, cuidó de asignar el objeto de ca
da uno y de demarcar sus limites, porque previó con razón que si salían 
del circulo prefijado por la ley, se trastornarla la máquina polltica. Nadie 
quita a los individuos de estas corporaciones representar como particu
lares; pero sin dar mayor extensión a una autoridad que ha recibido de 
la ley su determinada existencia». 

La materia no queda aquí agotada. Del texto de la ley, surge una 
nueva clasificación, que es de rigor establecer. En un primer término se 
hace referencia a concepciones sociopolíticas, pueblo, sociedad, clase; 
pero en un segundo término se llegó a diferenciar las Corporaciones de 
Derecho público, como las Diputaciones y Ayuntamientos de las corpo
raciones o cuerpos, legalmente constituidos, como universidades, ca
bildos eclesiásticos, cofradlas, sociedades económicas, es decir, aqué
llas que no estaban dotadas de autoridad de carácter público y no eran 
populares. De modo que en forma de excepciones de naturaleza colec
tiva se deduce la siguiente clasificación: 

- El pueblo, como masa, las sociedades en general y las clases. 
- Las Corporaciones de Derecho Público, dotadas de autoridad 

como los Ayuntamientos y las Diputaciones. 
- Las Corporaciones a las que también se les llama Indistintamen

te asociaciones o cuerpos legalmente constituidos, como ,universida
des, cabildos eclesiéstlcos, cofradlas, sociedades económicas, de 
acuerdo con la terminologla del Diputado Cuesta, cuyas notas peculia-
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res las lijó en que eran corporaciones que no tenian autoridad, pero es
taban establecidas en consentimiento de la ley. 

Esta terminologia recuerda la canónica que considera a las corpo
raciones unlversltates personarum o collegla en las que los principios 
supremos que configuran su estructura son: 

- El collegium, como sujeto de derechos, independiente de los 
miembros Individuales que lo forman y les sobrevive. 

- Eri las relaciones con terceros quod unlversltas debe!, singuli 
debent; quod universltatl non debetur, slngulis non debetur 25 • 

En el segundo principio estructural puede estar la razón de ser de 
la prohibición establecida por lo que corresponde al tercer grupo de en
tes colectivos, los legalmente reconocidos y sin autoridad pública, aun
que esta razón no sea expresada. 

Como eco del denominativo •corporación» para estos cuerpos co
lectivos podrla haber sido también el derecho inglés, que ha conservado 
en su pureza la teorla canonista de la corporación con una salvedad 
concreta: que sólo conoce como especie de persona juridlca la •corpo
ración» (•agregate» o «sole•) y que para el caso tendrla que ser la •cor
poración agregate• que admite la división en eclesiásticas y civiles y és
tas en pollticas, religiosas, literarias ... , surgiendo siempre todas ellas 
con aprobación del Estado, principio que se remonta al ano 1376, en 
que el Year Book formula la regla: •no corporatlon exists without the 
king's consent•. 

Este reconocimiento puede hacerse por •Royal Charter• por •let
ters patent• o por «act o! parllament», ya sea por una ley especial, que 
subordina al cumplimlneto de ciertas disposiciones normativas la adqui
sición de la personalidad,.. 

Establecido por esta vla el posible concepto que se quiso dar a las 
corporaciones legalmente constituidas, la discusión de los artlculos, 
que negaban el derecho de petición a unos y otros entes colectivos, ra-

25 CAVIGIOLI, Derecho Canónico, Madrid, 1944; FERRARA, Teor/a de las personas Jur/
dlcas, Madrid, 1929; MICHOUO, La theorie de la persona/ltd mora/e, vol. l. Parls, 1906; 
WOLFF, Orgsnchsft und Juristlche Person, 1, Berlin, 1933. 
26 FERRARA, opº. cM. 
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dlcó esencialmente en aportar el casulsmo de desórdenes y soberanlas 
declaradas por estos entes corporativos en fechas precedentes, o lapo
sibilidad de representar en casos de malos Gobiernos, argumento de 
doble filo, porque cuando los hubiera buenos, ese derecho cesaría, dis
tinción a la que la ley no puede llegar. 

5.3. Peticiones Individuales militares 

La discusión del articulo primero de la ley instauradora del derecho 
de petición supuso el choque de dos pareceres contrapuestos: el de la 
lndlvldualizaclón o no lndlvldualizaclón del derecho con sus secuelas 
correspondientes que se plasmaron en las peticiones colectivas, por lo 
que, como mejor se expresa el clima vivido, es aportando los diferentes 
criterios sustentados acerca del problema que entrenó el carácter indi
vlduallzador, que se trataba de dar al derecho de petición. 

Constituyeron la oposición a la Individualización del derecho de pe
tición los Diputados Romero Alpuente, Vadillo y Priego. 

El primero fundamentó su oposición en la rigidez constitucional y 
en el cambio sustancial, que en la Ley básica se introducla adjetivando 
el derecho de petición con le nota de individualidad. Estas ideas fueron 
complementecles por el Diputado Vadillo, mientras el Diputado Priego, 
en la linee de los anteriores, besó su crítica en que la Constitución con
sideraba que se trataba de un derecho secular preexistente. 

Dentro del derecho de petición quedaron legalizadas las peticiones 
que formularan los militares, en calidad de simples espanoies, no en el 
concepto de militares, y pera los negocios civiles y políticos; ratione offi
cii deblen s6¡f¡t~·e las ordenanzas militares. 

La Constitución de 1869 estableció condiciones expresas para el 
ejercicio individualizado del derecho de petición por los militares: 

- Que se formulase la petición con arreglo a las leyes de su insti
tuto. 

- Que tuviere relación con éste (art. 20). 

El articulo se repitió textualmente en la Constitución de 1873 (art. 
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20), así como en la de 1876 (art. 13, 7). La Constitución de 1931 fue el 
texto más absoluto de todos, al establecer que •este derecho no podrá 
ejecutarse por ninguna clase de fuerza armada•. · 

Se advierte una notable diferencia entre el primer texto organiza
dor del derecho de petición y las Constituciones de 1869, 1873 y 1876. 
En la primera se les autoriza el ejercicio individual del derecho en mate
ria civil y política; en los segundos se suprime radicalmente esta posibi
lidad. 

La controversia se planteó en la primera Ley, girando sobre los 
goznes de la libertad absoluta y la libertad relativa, entre el régimen ab
soluto y el régimen liberal, entre la disciplina y la indisciplina, entre los lí
mites de la justa libertad y la sumisión a la ley. 

5.4. Peticiones colectivas militares 

El proyecto puso a lo largo del texto todo su interés en evitar los es
tados de fuerza colectivos, que podían ser más graves en el caso de las 
fuerzas armadas. Por esta razón evidente se dispuso en el ar!. 6. • que 
«cualquier cuerpo de fuerza militar, de cualquier clase que fuera, que 
apoyase peticiones hechas por modos violentos de motines, tumultos o 
asonadas, bien auxlliándolos o bien negándose a prestar a la competen
te autoridad el auxilio que reclamase «sería castigado con la pena de su 
disolución previa formación de causa y sin perjuicio de las demás pe
nas, que correspondiesen a los culpables•. 

Al discutirse este artículo se insistió en el carácter individual que 
en todos los aspectos se pretendía dar al derecho de petición y, ya con
cretamente mirado, lo militar, se habló de la diferencia entre gobiernos 
despósitos y I.iberales que se diferenciaban porque en los primeros rei
naba la obediencia pasiva, mientras que en los segundos la obediencia 
se Ilustraba, porque consta que el soldado sabe que no manda el hom
bre sino la ley. 

Se trataba de impedir, en el fondo, que la fuerza pública estableci
da para defender a la sociedad no se convirtiese en dallo de la libertad 
misma, en Instrumento del despotismo. Otra vez se trajo a colación el 
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ejemplo francés en cuanto a la obediencia que el ejército debe prestar, 
cuando es su obligación, principio como se dijo •canonizado aún en me
dio de la revolución francesa, declarándose que la fuerza armada es 
esencialmente obediente, sino que en esa misma Constitución monár
quica se estableció que ningún cuerpo armado pudiese obrar sin man
dato por escrito de la autoridad competente•. 

El proyecto entendia, y asi lo hizo saber por medio de le Comisión, 
Insistiendo en este extremo, que le fuerza armada es un Instrumento de 
la Nación para sostener las leyes y la libertad. Uniéndose a una facción, 
asociándose a un tumulto, no prestando auxilio e le autoridad que lo re
clame, es como un cuerpo que se deserte; porque si su Instituto es sos
tener a la autoridad contra les pasiones particulares, poniéndose a favor 
de un tumulto, de une asonada, de une facción, es un cuerpo que aban
dona sus banderas y se pasa a los enemigos. 

Se habla dado el triste hecho de unirse Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y jefes militares en un cuerpo monstruoso de partes he
terogéneas y de ejercer una autoridad desconocida por las leyes y supe
rior e ellas. Porque es menester no olvidar, según criterio sustentado 
por portavoces de la Comisión, cuáles son los casos para prohibir seme
jantes juntas de autoridades: 

.Cuando se reúnen muchas autoridades, se dijo, para desempenar 
les funciones peculiares de una de ellas, no puede ser sino porque cada 
autoridad rehusa tomar sobre sí su responsabilidad y quiere evadirse de 
ella, dlvldléndole y burlándose de las ·1eyes. Así lo etestigu¡m los hechos. 
Autoridades que por si no hubieran cometido acciones culpables, con
trarias a sus principales deberes han creído que uniéndose con otras y 
buscando cómplices para la infracción de le ley evitarían le responsabi
lidad y el castigo. Es necesario evitar que ésto se repita. Cada autoridad 
tiene sus limites, tiene su responsabilidad prefijada, y no se puede pres
cindir de este principio sin confundir el orden público. Se habla mucho 
de libertad, de justicie, de Igualdad ante la ley, pero sin dar a estas vo
ces su verdadera significación. No puede haber libertad en une nación 
sin que cada autoridad esté encerrada en los limites que le mercó la ley, 
y responda ante ella de las Infracciones que cometiere. Este es le liber
tad•. 
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El problema militar poseía otras ralees más allá de los cuerpos del 
Ejército, de cuya obédlencla apenas se dudaba y de cuya falta de liber
tad se lamentaba, porque, como dijo el Diputado Ezpeleta, llevando la 
cuestión a limites extremos, lo que todo el mundo había entendido con 
la pretensión del proyecto es que el Gobierno tiene facultad para disol
ver todo el Ejército hasta dejarlo sin tropa. La raíz se encontraba en la 
Milicia local. 

Los tiempos siguientes fueron más ~adlcales, y la_ disciplina im
puesta, por lo menos, en la letra de la ley más rigurosa. 

6. REQUISITOS DE FORMA 

Todo acto interno tiene que manifestarse al exterior para que sea 
conocido. La oralidad y la escritura son los sistemas de expresión de los 
actos jurldícos y los actos parlamentarios no tienen tampoco otro medio 
para darles publicidad. 

De la propia naturaleza del acto y del destinatario se deriva una se
gunda condición de aceptabilidad: el carácter respetuoso de las peticio
nes. 

La declaración final en que había de plasmarse la petición, necesi
taba un camino, para producirse, que para el peticionario era sencillo y 
no muy complicado para el propio Parlamento. 

Se examinarán independientemente los tres requisitos: 

6. 1. La forma escrita 

Fue fórmula general en todas las Constituciones espaflolas, que ra
tificaron los Reglamentos, porque de otra forma, hubiera supuesto un 
quebrantamiento del texto constitucional el que los peticionarlos formu
lasen sus peticiones por escrito. 

La ley de 1 822 no contiene una disposición terminante sobre este 
particular, por cuanto que el articulo primero nos dice como posterior-
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mente se estableció «todo espanol tiene derecho a dirigir peticiones por 
escrito•, sino que dispuso tan solo que «todo espanol tiene el derecho 
Individual de representar a las Cortes ... •. Indirectamente se deduce del 
articulo cuando habla que los cinco primeros suscriblentes quedan res
ponsables de la identidad de las firmas de los restantes peticionarios, 

que hubiera. 

Antes de seguir, se hace imprescindible tratar de otros presupues
tos que enclaustraba la forma escrita. 

La exigencia de la firma excluye la posibilidad de pensar en la re
cepción de las peticiones orales. 

SI las peticiones formuladas por colectividades estaban prohibi
das, se admitlan las multitudinarias o de una pluralidad de sujetos. Co
mono se decidió el requisito de la legalización de las firmas por alguna 
autoridad, se responsabilizó a los cinco primeros firmantes del resto de 
las firmas estampadas en la petición, sin perjuicio de la responsabilidad 
Individual en que incurrieran todos los_suscribientes de la petición por 
cualquier delito de subversión, sedición, desacato o inobediencie que 
resultare del escrito. 

Según Martínez de la Rosa en el derecho de petición se daban 
amenos, violencias, medios ilegales para la recogida multitudinaria de 
firmas. Habla que limitar, por una parte, estas situaciones en bien de la 
sociedad y de la libertad mediante un freno que contuviese tamanas li
cencias, mientras por otra, como no se debla limitar el curso de la liber
tad se desdenó la legalización, su~tltuyéndola por la responsabilidad de 
los cinco primeros firmantes. 

El argumento, en el fondo, es curioso. Se trataba de dar facilida
des, para no coartar la libertad, pero no se querla esta libertad sin res
ponsabilidades. Y no se tuvo en cuente que los medios de fal_slficación 
son múltiples, y esencialmente el de hacer responsables de firmas. Hu
bo diputados que consideraron el articulo Incongruente, lo que no fue 
óbice para que se aprobara. 

Se prohibió el apoderamiento tanto formal como Informal, corolario 
lógico de las firmas personales que las peticiones debían contener. Esta 
decisión de la ley resulta un tanto extrana. Se comprende la prohibición 
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en materia política, luego que el mandato representativo sustituyó el 
mandato Imperativo, pero otras muchas veces las peticiones se referían 
a materias no polltlcas, las más de naturaleza administrativa y es una 
concepción tradicional el que en el espíritu de toda regulación del con
trato de mandato se deduce que se refiere siempre a materias y actos 
Jurídicos. 

6. 2. Forma no punitiva 

Se exigía que los hechos relacionados en los escritos fueran veraces, 
que no se faltase a la verdad en la narración de los hechos, que tanto 
puede ser una falsedad ideológica como material, es decir, en el fondo 
lo que se califica en el ámbito penal como constatación falsa de un he
cho. 

A los firmantes del escrito se les hacia también responsables de 
cualquier delito de subversión, sedición, desacato o desobediencia que 
resultase de él, delitos típicos contra el orden público, que supone el 
buen funcionamiento de las Instituciones públicas y privadas, el mante
nimiento de la paz interior y pacifico ejercicio de los derechos individua
les pollticos y sociales que reconocen las leyes. 

Se deriva de todo ello que la forma deb.ia ser respetuosa sin necesi
dad de que fuera sumisa, puesto que, además, la ley no impuso, ni en 
los-posteriores textos constitucionales ni en los Reglamentos de las Cá
maras, un procedimiento expreso y rituario 27

. 

27 PACHECO, El Código penal concordado y comentado, Madrid 1984; «Cartas de Jere
mlas Bentham al Senor Conde de Lorenzo sobre el Proyecto de Código Penal presentado 
a las Cortes», Madrid, 1821; y desde un punto de vista moderno, E. MUÑOZ CONDE, Dere
cho Penal (parte especial), Sevilla, 1979; RODRÍGUEZ DEVESA, Derecho Penal Espa~ol, 
Madrid, 1976. . 
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6.3. El procedimiento 

El procedimiento siempre es un cauce por donde se ha de discurrir 
para llegar a un final, para desembocar en algo. No se trata de construir 
una teorla del procedimiento parlamentario sobre el derecho de petición 
porque ni siquiera hay materia para ello, dada su sencillez. 

No es que sea Imposible establecer ciertos requisitos de la activi
dad parlamentaria en la resolución de las peticiones, como serian las de 
lugar, tiempo e, Incluso, las fases del procedimiento; pero parecería un 
poco desmesurado y fuera de lugar crear una sustantividad allí donde 
realmente la nota caracterlstlca es la simplicidad. No obstante, de algún 
modo cabe no desconocer la existencia de algunos de ellos. 

El órgano productor del acto consecuente a la petición fue siempre 
el Parlamento con el que se comunicaba a través de la Secretaria. Fue 
Indicación general de los Reglamentos que las peticiones se dirigieran 
al Congreso, a las Cortes. El Reglamento de 1934 es el único que dispo
ne que sea el Presidente. La Secretarla establecla listas por orden nu
mérico de prioridad que junto con las peticiones se pasaban para infor
me a la Comisión de Peticiones, excepto en el Reglamento supradicho 
de 1934 en el que se dispuso la formación de una Comisión •ad hoc», 
elegida en votación por papeletas en que podlan Incluirse válidamente 
seis nombres. 

En la mayor parte de los Reglamentos el plazo de emisión del infor
me por la Comisión se expresó cori la fórmula •en el plazo más breve po
sible•. 

La forma y el tiempo de la discusión varió de unos a otros Regla
mentos. El de 1838 fijó los sábados por lo menos de cada semana en el 
Congreso por el mismo orden de presentación (art. 124, con el que coin
cidieron el art. 119 del Reglamento de 1854, el 168 del Reglamento de 
1867 y el art. 134 del Reglamento de 1873). En cambio, el de 1847, 
adaptado a la Reforma de 1918, dispuso por su articulo 194, que el día 

. de entender de las peticiones fuese el viernes. Fue práctica constante 
que la discusión de la petición consumiera un turno en contra y otro en 
pro, que se fijó taxativamente en el Reglamento de 1934 (art. 129, 2) con 
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duración máxima de media hora cada uno, seguida de una votación in
mediata, previa su inserción en el orden del dla de la Cámara. En todos 
los textos reglamentarlos se dispone que los informes o dictámenes de 
la Comisión, se publicaran como apéndice al Diario de Sesiones. 

6. 4. Ob/eto de tas peticiones 

Las peticiones iban dirigidas a lo que se juzgase conveniente al 
«bien público», si hemos de atenernos al texto literal del art. 1 de la Ley 
de 1822, ya que no hay otro alguno que lo especifique. 

La expresión «bien público» es algo dificil de precisar. En términos 
generales, se habla de un bien común, de un Interés general con el que 
aparentemente da la impresión de entroncarse el •bien público•. Admitir 
la identificación de las expresiones, darla una estimación absurda, dada 
la tendencia existente a manejar estos enunciados con igual magnitud 
de significado. Pretender determinar el contenido del •bien público» es 
una aspiración lógica dentro del contexto que se comenta, aunque esté 
fuera de este lugar el construir una leerla sobre estos conceptos, si no 
idénticos, afines. 

El •bien común• es una noción compleja, que casi se identifica con 
el bien de la naturaleza humana con lo cual bastarla para sostener que 
supera el bien público, si bien una acepción restringida o por sustrac
ción podria convenirle en la medida en que se puede aplicar por analo
gia a toda sociedad; no habria que olvidar en este caso, que se tratarla 
de un «bien común» temporal o lnfravalente. 

De todos modos, la universalidad es el sello propio del fin, que con
siste en el •bien común• de todos los que tienden a él por lo que com
prende el bien común del Estado y de otras sociedades, sean perfectas 
o imperfectas, estén dotadas o no de autoridad. 

El •bien comúp•, en una palabra, es un bien de la comunidad, con
cepto que no cuadra al Estado o una combinación de lo espiritual y tem
poral, o como expresa Merkelbach •la común felicidad temporal de toda 
sociedad, o sea, la perfecta suficiencia de vida, subordinada a la blena-
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venturanza eterna•, lo que obliga a discrepar de González Casanova en 
cuanto trata de justificar que el bien común es el fin y la justificación del 
Estado, aunque ese bien común sea temporal. 

La razón es obvia. El contenido ideológico del •bien común• es 
muy dlscutlble. Se trata de una cierta concepción que reúne tres carac
teres dominantes: es utópica, dogmática y variable. 

Esta concepción es 'utópica porque se puede discutir en general 
hasta el infinito, sobre el contenido ideal de 41ste •bien común» sin posi
ble contenido para el futuro y con menoscabo desde el punto de vista de 
la naturaleza de los medios de su realización. 

Se subestima de esta manera la importancia de la finalidad política 
y ésto en detrimento de los medios qe la polltica. Esta concepción co
rresponde a una actitud esencialmente filosófica, idealista, de la pollti
ca. La reflexión filosófica se separa Indiscutiblemente de los hechos po
llticos. Y siempre es discutible apreciar una política en función de un so
lo fin (orden social, revolución). Se confunde constantemente verbalis
mo revolucionario y acción. Es la ambigüedad que encierra la noción de 
compromiso. 

Se trata de un grave error de juicio que se comete. Se rehusa criti
car los medios Inmediatos y concretos de la polltlca estaliniana, por 
ejemplo, de la época, para no obstaculizar la finalidad hipotética de esta 
polltlca: el advenimiento del comunismo. 

Esta concepción es dogmática, porque postula siempre una creen
cia «a priori•. El punto de vista filosófico, acentuando la finalidad de la 
polltlca, presenta un inconveniente grave: implica que se demuestra por 
adelantado una preferencia por tal o cual forma de bien común. 

Existe por lo tanto, ya en el origen de esta actividad, una especie 
de prejuicio; del hecho mismo de partir de una creencia •a priori•, de 
una fórmula, deja de existir una probabilidad o especie de suerte de po
der llegar a una definición objetiva de la polltica, en la me.dlda en que se 
abandonan aspectos reales, eseneiales, del fenómeno. 

SI se define, por ejemplo, la polltlca por la paz, o por la tutela del or
den jurldlco, se camina a la subestimación del aspecto conflictual de las 
relaciones polltlcas (huelgas, violencias, golpes de Estado ... ) y, sin em-
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bargo, estos conflictos forman parte integrante de la ■polític;,• con el 
mismo rango y título que los procedimientos internacionalizados, que 
permiten alcanzar una solución de las tensiones sociales. A P.llo se debe 
que otra corriente del pensamiento haya pretendido hallar una finalidad 
menos lejana: /a lucha por el poder. 

Es una concepción variable, porque constantemente cambia y ha 
cambiado, como se puede comprobar, a lo largo del curso de la historia. 
Pero hay todavía una razón más poderosa-para defender esta mutabili
dad del bien común. Frecuentemente el bien común se encuentra en 
oposición con el orden, que constituye la primera razón de ser del Esta
do. Lógicamente, el Estado no puede perseguir estos dos fines, a la vez, 
más que cuando no se excluyen. 

El orden público y el bien público no coinciden forzosamente; el 
bien para uno es el mal para otros, cuando los intereses y las tenden
cias son contrapuestas y contrarias. Se podrá ensayar una conciliación, 
que es muy dudoso que sea duradera. Además la conciliación interviene 
cuando ha resultado infructuoso el empleo de la coacción. Lo más fre
cuente es que haya un vencido que pierde y un vencedor que gana; en
tonces el orden público está asegurado ... hasta un nuevo orden, es de
cir, hasta que surja un nuevo proceso dialéctico, que en su desarrollo 
suscite nuevos conflictos. 

Históricamente lo normal ha sido q,.ie el mantenimiento del orden 
haya prevalecido. Muchas veces, sin embargo, la incompatibilidad en
tre el orden y el bien común, no es absoluta ni en el tiempo ni en el espa
cio; no adquiere firmeza principalmente cuando la oposición entre las 
clases sociales es definida, cuando aquéllas son antagónicas, de tal 
manera que el Estado en esas circunstancias no podrá actuar más que 
por el bien casi exclusivo de la clase o de las clases a las cuales está so

metido. 

Hay quien hace referencia en el interés común a varios particula
res, que actúa como factor social de integración y rechaza desde este 
ángulo de visión un novum agregado o superpuesto a los Intereses parti
culares, colocándolo en el hecho radical dado con la coincidencia de 
varios intereses particulares, de donde toda sociedad en la que el inte-
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rés común ha conseguido un grado relativamente elevado, se convierte 
en sociedad organizada. Resulta entonces que el Interés común es un 
prius para la organización de una sociedad cualquiera. 

En esta línea por la que se conduce el pensamiento, Gurvitch .- Js
tlene que la representación del Interés común no está necesariamente 
vinculada a la organización estatal, que jamás puede encarnar el carác
ter suprafunclonal de una comunidad. El Interés común -en la totali
dad de sus aspectos- no puede estar precfSamente representado, ai'la
de Gurvitch, por organización alguna y permanece impersonilicable 
hasta el extremo de que las únicas comunidaes objetivas suprafuncio
nales que lo encarnan, permanecen lneluctiblemente lnorganizadas. 

El interés general va vinculado a la voluntad general creadora del 
estado mediante el Contrato social, según las teorías de Rousseau. Este 
interés general debe estar representado y servido por una organización 
omnipotente, el Estado, que encarna esa identidad abstracta. 

Vedel, por su parte, plantea la cuestión del interés público como la 
síntesis entre los fines de policla y los de servicio público. Entiende, por 
fin de policía el mantenimiento del orden público, con un contenido rela
tivamente simple y estable. 

Vedel complementa estas determinaciones con otras precisiones. 
El orden público, en el sentido administrativo del término, está constitui
do, pata Vedel, por un cierto mínimo de condiciones esenciales o una vi
da social conveniente. Su contenido, atlade, varía con el estado de las 
creencias sociales. La seguridad de los bienes y de las personas, la sa
lubridad, la tranquilidad, son su fundamento. La acción tendente ·al man
tenimiento del orden público se llama policía. 

Si el Interés público lleva en su síntesis los fines del servicio públi
co, esto hay que entenderlo como la satisfacción social de una necesi
dad mediante la creación de un servicio público. Habría que hacer refe
rencia a esta visión panorámica de un interés general de naturaleza ad
ministrativa al que se refiere con toda concreción Debbasch. 

Al bien público hay una referencia expresa en el P. Vitoria cuando 
dice que •la diferencia entre el rey legitimo y el tirano es ésta: que el ti
rano ordena su gobierno a su propio provecho y acrecentamiento, mlen-
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tras que el rey lo dirige al bien público•. Vitoria remite, a su vez, a la Polí
tica de Aristóteles (Lib. IV, c. 10). 

La referencia del P. Vitoria al bien público carece de especificacio
nes, que den pautas para extraer las notas de su estructuración, que no 
irían más allá, en cualquier caso, de la concepción escolástica del •bien 
común• en relación con el Estado. 

A simple vista se advierte la existencia de variaciones sobre el mis
mo tema de difícil precisión, como se dijo en la discusión de la ley: «La 
esfera del bien público es muy dilatada y no se encierra c;iertamente en 
la pequena órbita de un río, de un valle, de un cercado ni de un pueblo; 
se extiende y abraza a todo cuanto puede comprender a los habitantes 
de una o varias provincias y aún de la Nación entera•. 

Vistas las discusiones habidas, por medio de la combinación del 
bien, en su acepción más genérica, y la noción de policía, y de los fines 
asignados al Estado por las distintas Escuelas que han hablado de los 
que consideran encomendados al Estado, que resumidamente se esta
blecen en el siguiente cuadro que recoge la visión total de la actividad 
operante del Estado, podría llegarse a una delimitación más o menos 
aproximada de lo que suponía el bien público en la ley reguladora del de
recho de petición: 

28 AAISTOTE, l. 11, Livres III et IV, texto establecido y traducido por J. Aubonet, Parls, 
1971: DEBBASCH, Science Administratlve, Paris, 1971: GETELL, Historia de las Ideas Po-
llticas, Barcelona, 1951; S. GINER, op. cit.: GURVICH, Le temps present et l'idée du Droit 
social, Paris, 1931; GONZÁLEZ CASANOVA, Comunicación humana y Comunidad polltica, 
Madrid. 1968; MAX ERNEST MAYEA, Fi/osol/a del Derecho. Barcelona, 1937; R. PRECIA
DO HERNANDEZ. Lecciones de Filosofla del Derecho, México. 1967; ROMMEN, Derecho 
Natural, México. 1950; SABINE. Historia de la Teorla Polltlca, México, 1945; SANCHO IZ
QUIERDO, Derecho Natural. Zaragoza. 1955; SUAREZ. Las Leyes (traducción de Eguillor 
Munlozguren), vol. 1, Madrid, 1967; VEDEL. Droit Adminlstratif; Peris, 1973; VITORIA, Ree
lecciones Teológicas (de los Indios o del Derecho de Guerra de los Espafloles contra los 
Bé.rbaros), Buenos Aires, 1946. 
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Doctrines 
finalistas 

Doctrinas 
finalistas 
absolutas 

Doctrinas 
flnallstas 
relativas 

6.5. Actos resolutorios 
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Doctrinas 
expansivas 

Doctrinas 
llmltallvas 

.Fines 
exclusivos 

Fines concu• 
rrentes 

T eoria endomenista 
utilitaria 

Teoría ética 

Teoría de la libertad 
Teoría de la seguridad 
Teoría de la propiedad 

Fin del Derecho 
Fin del Poder 

Fin de Cultura 

En los Reglamentos se dispuso con unicidad de criterio y con clari
dad la resolución final que podía recaer sobre las peticiones. 

Cabe clasificar estas resoluciones en dos grandes grupos: aqué
llas que negaban efectividad y la petición o le concedía alguna. 

En principio la Comisión de peticiones poseía la facultad de acor
dar el «no ha lugar a deliberar» sobre aquéllas que creyese que no de
bían tomarse en consideración. 

Las tomadas en cuenta seguían dos caminos diferentes: uno era el 
de la remisión al Ministerio correspondiente según tocase resolverlas al 
Gobierno, o a los Tribunales; el otro era el de tomarlas en consideración 
por ser útiles para trabajos legislativos con la proposición de que se tu
viesen presentes en tiempo oportuno para cuyo fin quedaban deposita
das en la Secretaría a disposición de todos los Diputados. Se prohibió 
que ninguna petición se remitiera con recomendación directa o indirec
ta por parte del Congreso. 
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7. EL DERECHO DE PETICIÓN EN LA ACTUALIDAD 

El derecho de petición '3n al' ,éi<to ~onstituclonal vigente y en los 
Reglamentos, que rigen la vida de las Cortes Espanolas, ha experimen
tado muy pocas Innovaciones en. liu configuración respecto a modelos 
precedentes. 

El derecho de petición se halla regulado en los articules 27 y 77 
deritro del capitulo de los Derechos y Libertades, es decir, como un de
recho y no como una libertad, tal como lo revela sú propia denomina
ción, no muy acorde con su naturaleza concreta, y en el aspecto de la 
dinámica funcional, como una atribución más de las Cortes, que asi se 
convierte en él mecanismo del sistema politice espanol de recepción de 
las demandas o exigencias (outputs),qUe de forma Individual o colectiva 
broten del total entorno instrasocietarlo espanol múltiple (social, perso-
nal, ecológico etc.). · • 

La función de expresión queda reservada a los espanoles por lo 
que hay que considerar excluldoS a. los extranjeros de la posibilidad de 
presentar peticiones. La fórma cole1:'tlva Indica los diversos tipos de 
agrupaciones sociales, incluso los grupos de interes, o individuos sim
plemente unidos por el interés especifico de la petición. A los militares 
(Fuerzas o Instituciones armadas /los Cúerpos sometidos a dlsclpllna 
militar) les está vedado el procedímierJo colectivo. El medio de expre
sión es el escrito, ·que excluye otros medios, como las manifestaciones 
ciudadanas. 

Para el ejercicio de la funcló'n reguladora se ha creado en el seno 
de la Cámara de Diputados una Comisión de peticiones con carácter 
permanente, o con categoria de Comisión Permanente, Integrada por un 
miembro de cada uno de los grupos parlamentarios con un Presidente, 
Vicepresidente, y Secretarlo, que ·corresponderán, por su orden, a los 
representates de mayor importancia numérica al comienzo de cada Le
gislatura. 

En el Senado el derecho de' pi,tlólón aparece regulado a partir del 
artículo 192 del Reglamento. Asl /nismo una Comisión de peticiones 
examina las peticiones Individuales o c,olectivas que reciba y previa deli-
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beración opta por una de estas cuatro soluciones: o bien la traslada a la 
Comisión que resulte competente por razón de la materia, o bien la en
vla a los Grupos Parlamentario para que si lo estiman oportuno puedan 
promover alguna iniciativa parlamentaria, o bien la remiten a través del 
Presidente del Senado, al Congreso, al Gobierno, a los Tribunales, al Mi
nisterio Fiscal, a la Comunidad Autónoma, Diputación, Cabildo, Ayunta
miento o autoridad que corresponda, para que conozca de la petición, o 
pueda archivarla sin más trámites. A la Cc>misión de Petición también 
podrá, en su defecto, cualquier Grupo Parlamentario elevar al Pleno del 
Senado una moción que asuma el contenido de una de estas peticiones. 

De toda petición se acusará recibo y se comunicará el acuerdo 
adoptado por la Comisión. 

La Comisión de Peticiones en cada periodo ordinario Informará al 
Senado del número de peticiones recibida, asi como de las decisiones 
adoptadas sobre las mismas, asi como en su caso, de las resoluciones 
de las autoridades a las que hayan sido remitidas. El texto del informe 
se Incluirá en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara y en su 

. caso será objeto de consideración en sesión plenaria. 

A la Comisión dentro de esta función de regulación le pertenece al 
flltraje y transmisión de las peticiones o demandas, en la medida en que 
la Comisión puede acordar el archivo de la petición si no procecediese 
su remisión a otros órganos componentes del sistema político, no sin 
antes haber cumplido un deber de cortesla con el peticionarlo: el acuse 
de su recibo. El archivo entrena úna labor de reducción. 

Las decisiones de la Comisión se clasifican desde este punto de 
vista en definitivas o de mera tramitacción, aunque tampoco muchas de 
las decisiones, que adopten algunos de los órganos destinados a ser re
cipendarlos de las peticiones están facultados para tomar determina
clones definitivas 

En un breve recorrido histórico de la fórmula recipendarla, dice 
Sanchez Agesta, que surgió en la Constitución de 1837 que es realmen
te la primera, que hace referencia neta en un título separado a los dere
chos y deberes de los espanoles. En este texto, dice el mismo autor. se 
define una fórmula, que proyecta este derecho de petición frente a los 
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órganos, que ejercen el poder: «Todo espal'lol, refiere el art. 3, tiene de
recho de dirigir peticiones por escrito a las Cortes y al Rey», fórmula que 
ta!n otros textos extendieron a las autoridades. La Constitución de 1931 
la amplió abstractamente a «los poderes públicos y a las autoridades». 
Incluso las Leyes fundamentales de los anos 1942 y 1947 definieron rei
teradamente y desarrollaron en sus distintas modalidades este derecho 
de petición. 

· La fórmula actual consignada en el Reglamento del Congreso de 
los Diputados relacionan los siguientes Or!:¡anos de recepción de las pe
ticiones: 

1 °. Al Defensor del Pueblo. 

2°. A la Comisión del Congreso, que estuviere conociendo del 
asunto de que se trate. 

3°. Al Senado, al Gobierno, a los Tribunales, al Ministerio Fiscal o 
a la Comunidad Autónoma, Diputación Cabildo o Ayuntamiento a quien 
corresponda. 

La fórmula abstracta anterior en ocasiones, se ha hecho concreta, 
nominativa y exhaustiva. La remisión o el envio de las peticiones al Go
bierno se transforma, según Sanchez Agesta, en una via más de control 
de las Cortes sobre el Gobierno por cuanto que el Gobierno queda obli
gado, cuando las Cámaras se lo exijan, a dar explicaciones sobre su 
contenido. (L. Sanchez Agesta, Sistema Político de la Constitución Espa
ñola de 1978, Madrid, 1991 ). 

El derecho de petición supone, en definitiva, un derecho interesan
te, pero de escasa efectividad en cuanto a un resultada práctico e Inme
diato tal como se configuró y se configura actualmente en los arts. 29 y 
71 de la vigente Constitución sin otros horizontes que los aqui descritos. 
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